
Constancia secretarial: Señor Juez: Me permito informarle que, la demandada fue 

notificada mediante aviso, desde el pasado 31 de octubre de 2022, y en el término de 

traslado no allegó escrito de contestación de demanda. Igualmente, le informó que, el día 

de hoy se ingresó en el portal TYBA el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

patrimonial. 

Medellín, 21 de febrero de 2023. 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintiuno de febrero de dos mil veintitrés 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad: 2020-00262 

 

El apoderado judicial del demandante, solicita que se decrete la medida cautelar de 

Secuestro sobre los bienes que se encuentran en cabeza de la demandada. Para ello, este 

despacho dispuso en auto que antecede, de oficio, desarchivar el proceso con radicado 

No. 05001 31 10 009 2016 00136 00, con el fin de verificar sobre que bienes recayeron las 

medidas cautelares, observando que, se decretó la inscripción de la demanda en los 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 001-61220 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos Zona Sur y 184-17209 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Istmina- Chocó. 

Por ser procedente lo solicitado, conforme lo normado en el artículo 37 y 601 del Código 

General del Proceso, así como el acuerdo PCSJA18-11062, es del caso ordenar llevar a 

cabo la diligencia de secuestro para lo cual se dispone comisionar a los Juzgados 

Transitorios Civiles Municipales para el conocimiento de Despachos Comisorios de la 

ciudad de Medellín, y a los Juzgados Civiles Municipales de Itsmina, Choco (REPARTO). 

A los comisionados se le conceden amplias facultades para el cabal cumplimiento del 

secuestro, tales como resolver objeciones, oposiciones, nombrar y reemplazar secuestre 

en caso de que, estando legalmente notificado de la fecha de la diligencia, no asista a ella, 

fijarle honorarios, exigirle el cumplimiento de sus funciones, en especial si dichos bienes 
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están siendo explotados económicamente, establecer fecha y hora para la diligencia de 

secuestro, allanar si es del caso, y en general las del art. 40 del C.G.P. 

Por último, se agrega al expediente la constancia de ingreso del proceso en el RNE. 

Vencido el término correspondiente, se fijará fecha para diligencia de inventarios y avalúos. 

 

NOTIFIQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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